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. '~ < ., . :::~~ .~~.:~ .; .. ,~+." .'. ., .. ,. ·,lII.STOS:, . ' ... ' . ' . ...:.... . ... . . . 
.,{', " ' " ." . . .. Que, en el Expediente .Judid.al Nro, OOS19-2007-!Hl'I12-JM-a-oqu2o folios - copla) substandado 
l' .'!lOr ante el Segundo JUÍgado Mixto delM6duf!l BásiCo de justicia de Paucorpata; !IZ.:: La Sentencia de ViSta 

Nro. 041-2010, em~ida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequlpa, que en su' parte 
" res9lutlva dispone: ' cumpla COn reponer'; Gladys PetronI.1a lIelásquez Sánchez éomo empleada contratada del 

Gobierno Regional en el cargo·que venía deSeinpeñando.o en' otro similar de Igual categoría o nlvel'; '~ La 
Resolución Nro. 68 em~lda por el Primer Juzgado MiXto, notificada con fecha 14 de NoViembre del 2012, V Que 

. req~i~re,. en eJecuclón 'de sentenda, dar ~strictocumplimiento a los térmi'l0S expues~s' en la sentencia; y, , 

CONSIDERANDO: 

. QUe. la SituBld6n Juddica ContrjCtuBI" antes de! procesQ lydida', ~' da conformé 'se: obse~a 
de la docurnentaOOn actuada en el Expediente Judicial Nro. 00519-2007-0-Q412-JM-CI-OI, 1a slbJacIón'jurIilli:o' 
contractual de la señora demandante, Gladys PotronH. Velásquez Sánchez, antes del Inido del Proá!sa . 
Judicial, era conforrne se detalla: .' 

" . OYe. la Sjtu'dó" Juódjco Laboral aqu ... se da en cunipllmiento de la SerItenda de VistI, ' . 
>':~it~aci6n jurídico laboral..Que respetará el. Gobierno Regional a la señora demandante, conforme se detal.I. : 

i i 

. Que; " SituadOO JUrídica Remunerativa y Presupuesta!, se da en atención al principk, de la 
Ii Q~.; prtmáda de la realidad, en.donde se · ha sentenciado que la sliuaclón Juridioo co.ntractual de serviCios no 

.('~--., .', J7 ' .personales y/o de lo~clón d~ .serv.leiOS (anterior al proceso_judicial), se ha desnaturalizado, pa'ra convertirse 
·l.~: .¡,1 ./ .~ una sibJi!!Iclón jurídico laboral permanente, y, al no haber estado prevista ni presupuesta~a esta nueva 

. '~"Ji' /" 'sltuadón Juridico. laboral, se. requiere la respectiva provisión y cobertura.presupuestal de la. plaza; entonces, 
, \.~ . . , ',:.&' . corresponde al Gobierno Regional iniciar Inmediatamentli .. las gestiones ante el Mlnlsterio .d"Economla y 

~':',:~;·6:f.<~ .. :) .;:r/:!; :{Fin.anza~, para que, de CQ~fórm'dad CC?r1 lo dispuesto en el' segundo, párrafo del' a~culo :4Q~ del D~reto 
\\:¡.::' ''i1;;t'':1.' :.;?uprerno Nro.. DOS-9D-i'CM ) Reglame~!O del Decreta LegislatJ)/Sl 276 ., Ley de . Bases de i la Corre.ra 
:~';': .. ; - ;',1 ~' ;p'" . Ad.ml"'stratl~, se prD'JiSlOne y cobertura presupuestalmente la p'~. . • 
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. i· .. ; , :,, ' ;, " ' . Que, de CDIlformidadcon' las atribudones conferidas por la Constitudón Política del Perú .. Ley N° 
.,.( ;i· ;, .':: .':, ,,: \ ;, "i77B3'- Ley de Bases del .. Descentrallzadón, Ley NO 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Reglcnales Y sus 

.'" ( '.' , "'l:::;~;::"" " .i11oclifocatoiias, Ordenani¡i'itÓgio.hallt°1G- .AREQUIPA; y én uso de l ... fOCÍrltades conferidas; " , 
<~;~~:.~ ,. /~ .. , ~: ,. . 

...... , .. SE RESUELlIE: .' . . . . , 
' . ~ .. ,. - • -" ,'o : ; •• ' ., ' ' " ,' o."''' : ,' , ' 

Articulo ,J.°'-DEGLARAR e~ éul)1¡i!ímiento.de.·la ·Sentenda de VIsta Nro;' 041-2010, emitida por la Segunda 
Sala Ovil de la Corte Superlor de Justldaile !\rec¡ulpa, en el Expediente JUdldal Nro., ooS19-2007-0-0412,JM
el'Ol, q~>la:;e'iP.[a.<ilady's .~ro.n!la Vel~S'q~ez, Sánche~. 'és ,¡¡-atiajadoradel Gobierno. Regipn~l"'<le Arequlpa, 
siendo su vínculo laboral de naturaleza 'permanente, bajo el régimen del Decreto legislativo Nro, 276 y'su 
Reglamento el Dec~to Supremo Nro, 00S·90-PCM; por. lo tanto,..!a Oficina Regional de AdministraCión en 
cool1llnaci6n con la Oficina de Recursos HumanQ:;..n el térmlno.dá(pj) días hábiles de notificada la presente, 

' . . vía ~emorando, deberá. asignarle funciones técnico admlnistratlva's en la Oficina de Planeamiento y Desarroll() 
. " " !nstituclonal ,de la Sede Central del Gobierno Regional Arequlpa. En consecuencia, de confonnidad con la Ley 

)' ,' . Nro:', 24041, el DecretoLegislativo Nro, 276 1 Ley de eases de la Correra Administrativa .Y el Decreto Supremo 
{~\'.:.:',;: '. " , ", ' Nro; ooS-9G-I'CM 1 Reglame.hto de 10 Ley de Bases de la .cárrerBAdmlnlstratlva, la referida servlddni pÚbllcá 

no' podrá ser cesada ni destituida sino Unlcamente por I<Ís causales y procedimiento de Ley; respetándose. en . 
f?nna Irrestrlcta];U derecho de defenSa, 
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MI';"lo 2o.-S0UClTA~ aiMinisterio de ECO~ YfI';'nias la provisión y cobertura presuPuestii de la 
olaza de CDIlfomiidad con lo regulado én él artículo 40~ del' Decreto SUpremo Nro, oos-go-PCM 1 Reglamento 
de I¡i Ley de BaSés de la carrera 'Administrativa, confonne se detall<i:. . . . . . 

" 

~~;~; '. , ~ con~enda,en el plazo de (O~) d(as' hábllCs, la Ofldna Regional de .. Pla~eamleni:~ .p~~Pu~ y 
.ri~". , <; l Ordetia,!,'énto, TerritDrlal, en a~dónal carácter de cosa juzgada de la. Sentencia, debe, ofICIar al.. Ministerio de . 

":'?'liP$," . '.;' . : \ 1< ta.ioin,.. y Rnanzas, la p!'OVISIOn y cobertura presupuestal de la plaza . detallade, adjuntando los siguientes , 
. 'J,~ .: I documentos:((a» copla certificada de la presente Resoludón EjeCUtiva Regional;((b» copia de todo el ' o;' 
. '¿":-""';.:r:;J:!i" Expediente.Judfdai Nro, OOS19-2oo7-o-1l412-JM-a-oI;((c» copia certificada del Cuadro de Aslgnad6n . 
" '.';~ fresupuést;ll - CAP del Gobierno Regional Arequipa y de la Ordenanza Regional que lo aprueba, . 
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ArtíCulo 3°.-DISPONERprovislcnalment. y hasta qué el MinístériodeEconomía y finanzas asigne los 
r~rSos para la provisión y cobertura presupuestal defln~iva de la plaza señalada en el artículo anterior, se 
pague SI, 1,500,00 nuevos soles por conCepto de remuneraCión mensual a la señora G1adys Petronlla ' 
Velásquez Sáncl1ez, en la Planilla de Inversión; esta medida temporal remunerativa dictada por .las raiones .. 
presupuestales expresadas, en ningún caso supone renun~!a a los derechos laborales sentendados. 

ArtiCulO 4°.-NOTIFICA.R .Ia presente Resolud6n a la S!!ñora Gladys Petronila Velásqúez 'Sánchez, y, por 
mealo de la Procuraduría Pública Regional, poner de conoCimiento del el primer Juzgado Mixto del Módulo 
Básico de Justicia de Paucarpata. 

Oada en la Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa el dla .TaE:CEde FEBRER O del 
año DCS MIL TRECE 

1 , 
• " '::'¡ 




